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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PÜBL1CA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re- . 
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al I 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá Teríficarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de Sú céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta del día 3 de Mayo) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. MM. el Re.v y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real F a m i 
lia continúan sin novedad en su im-
portauta salud. 

"' OOBIBItNO DE PROVINCIA 

Negociado 3.°—Suiasta de correos 
Circular 

Debiendo precederse á IB celebra
ción de una subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia 
pública, en carruaje, desde la ofici
na de correos de León á la de Bena-
veute. bajo el tipo máximo de 3.900 

pesetas anuales, y demás condicio
nes del pliego que está de manifies
to en la Dirección general de Co
rreos, Gobierno civil de León y Za
mora y oficinas de correos de este 
punto y Beuavente, se advierte al 
público que se admiten proposicio
nes extendidas en papel del sello 
12.° que se presenten en este Go
bierno de provincia hasta el día 6 de 
Junio próximo, á bis cinco de su 
tarde, y que la aportura.d6 los plie
gos tendrá lugar en la repetida Di
rección general el día 11 de expre
sado mes, á las dos do su tarde. 

Lo que se hace saber para conoci-
mieotu de los que deseen interesar
se en presentar proposiciones para 
dicho servio. 

León 2 de Mayo de 1896. 
E l Ooberaator. 

J o s é Armero y l'eünlver 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DJÜ L E O N . 

Mes de Abril de 1896 C O N T A D U K I A D E LOS FONDOS 
DEL PRKSUPUESTO PKOVINCIA.L. ASo ECONÓMICO DE 1895-96. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Admiuistracióo local, fecha 1." de Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. " 
2. " 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
S.° 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
luAtrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 105.700 

CASTIDAD 

Posotaa. Cts. 

5.400 
4.000 
2.000 

800 
5.000 

30.000 
3.000 
1.500 
1.000 

30.000 
1.000 

12.000 
10.000 

_ La presente distribución asciende á la expresada cantidad de ciento 
cinco mil setecientas pesetas. 

León á 30 de Marzo de 1896 .—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Aprobada por la Diputación en sesión deldiade h o y . — L e ó n y Abril 29 de 

1896 .—El Presidente, Almuzara.—El Diputado Secretario, García Alfonso. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

S e c r e t a r l a . — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Abri l de 1896. 

P R E C I O S que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

ArUculos de suminisiros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en racio?ies. 
Ptas. Cts. 

Ración de pande 70 decagra-
mos 0 27 

Ilación de cebada de 6'9375 
litros 0 87 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 28 

Litro de aceite 1 2 1 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 57 
(Juintal métrico de leña 4 33 
Litro de vino 0 30 
Kilogramo de carne de vaca. 1 08 
Kilogramo de carne de car

nero 0 89 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
ordeti-cirnular de 15 do Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

Leóu á 30 de Abril de 1896.—El 
Gobernador-Presidente, José Arme
ro.—P. A. D. L . C . P.: E l Secreta
rio, Leopoldo Garda. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PItOVINClA DE LEÓN 

Anuncio de colranza 
E n cumplimiento de lo.dispuesto 

en el art. 33 de la lustrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se publican á continuación los días 
en que en los Ayuntamientos que se 
expresarán tendrá lugar la cobran
za voluntaria de las contribuciones 

territorial é industrial del cuarto 
trimestre del ejercicio de 1895-96: 

Partido de L a BaTieza.— Zona 3.* 

Roperuelos del Páramo, 4 y 5 de 
Mayo. 

Quintana del Marco, 6 y 8 de id. 
San Adrián del Valle, 8 y 9 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 11 y 12 

de id. 
Alija de los Melones, !3 y 14 de 

ídem. 
Pozuelo del Páramo, 'i5 y 16 de id. 
La Antigua, 17 y 18 de id. 

Zona 7.* 
Urdia'ss del Páramo, 4 y 5 de 

Mayo. 
Pobladora de Pelayo García, 6 y 

7 de id. 
Laguna Dalga, 8 y 9 de id. 
Zotes del Páramo, 11 y 12 de id. 
Laguna de Negrillos, 13 al 15 de 

ídem. 
San Pedro de Bercianos, 18 y 19 

de id. 
Berciancs del Páramo, 21 y 22 de 

ídem. 
Zona 8.' de León 

Villasabariego, 4 al 6 de Mayo. 
Valdefresno, 7 y 8 de id. 
E l Burgo, 10 y 11 de id. 
León l . " de Mayo de 1896.—Pas

cual Sierra. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en, 
expedientes de excepción de unta de 
terrenos, promovidos por los Alcaldes 
de los Ayuntamientos respectivos. 
Por Real orden de 16 de Marzo 

próximo pasado, han sido declara
dos exceptuados de la venta los te
rrenos denominados E l Pozo,con sus 
valles, Firuelo, Los Cachones, Bem-
biral .Eras, Dehesa, Dehesica, Cha
na de Pitarnorral y Prado Palacio, 
en concepto de aprovechamiento 
común del pueblo de Benavides, 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Por Real orden de igual fecha ha 
sido concedida la excepción de ven
ta de los montes titulados Las L l a 
mas, Frillo-Castvo y Sacedillo, Ca
rrizales, La Vallada é Iruelos y L a 



Trillada, Medero y La Escrita, en 
concepto de aprovechamiento co
mún del pueblo de Trabazos, Ayun
tamiento de Encinodd. 

Per Real orden de la expresada fe
cha ha sido igualmente tioncedida 
la excepción de venta, como de apro-
veehamieuto común del pueblo de 
Robledo de Losada, Ayuntamiento 
do Eucinedo, de los terrenos titula
dos Cortina del Bayo, Oemba do la 
Vega, Frondecilla, Matiganedo, La 
Portilla y Lagaricos. 

Por Real orden de 20 de Marzo ú l 
timo ha sido declarada la excepción 
de venta de una pradera al sitio de 
las Adoberas, en concepto de apro
vechamiento común del pueblo do 
Cubillas de los Oteros, Ayuntamien
to del mismo nombre. 

De Real orden fecha 20 de Marzo 
próximo pasado, se ha declarado la 
excepción de venta de un monte lia- , 
mado de Arriba y Solana de la Lom- j 
ba, Los Lamargos y Matalapeña, y ! 
de otro titulado de Abajo, Rebordi- : 
lio, Valdecandanedo y Castro, en 
coacepto de aprovechamiento co-
mÚÜ del pueblo de Llanos de Alba, 
Ayuntamiento de La Robla. 

Por Real orden de la referida fe
cha 20 de Marzo próximo pasado, ha 
sido concedida la excepción de ven
ta de los terrenos denominados Pre -
sa Cerrajera, Cacarelo, Huerga de 
Arriba, E l Valle y Las Eras, como 
de aprovechamiento común del pue
blo de Villabaute, Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey. 

I'or Re¡>l orden de igual fecha ha 
sido declarada la excepción de ven
ta de los terrenos titulados La Fuen
te, Culeras, Eras y Valdearcos, co
mo de aprovechamiento común del 
pueblo do Cigosos, perten jciente al 
Ayuntamiento de Cubillas de los 
Oteros. 

Por Real orden de la citada fecha 
ha sido declarada la excepción de 
venta de los terrenos denominados 
Vallinas del Acedo, Collada Verde y 
E l Soito, Mata y Vallina de los C a 
sares, Llamas de los Ferrados, Sie
rro de la Cuesta y Vnldeiglesias, 
Abeyo del Bajo, Vallino y Abesco de 
las Huergas, y término de las Huer-
gas, en concepto de aprovechamien
to común dei pueblo de Peredilla, 
Ayuntamieuto de Pola de Gordón. 

Por Real orden da la misma fecha 
ha sido desestimada la solicitud del 
Alcalde del Ayuntamiento de Ber-
cianos del Páramo para que so ex
ceptuasen de la venta, como de 
aprovechamiento común del pueblo 
de Zuares, los terrenos denominados 
Reguera de Arriba y Reguera de 
Abajo. 

Por Real orden de dicha fecha ha 
sido también desestimada la preten
sión del Alcalde del Ayuntamiento 
de Cistierna en solicitud de que se 
declarasen exceptuados los terrenos 
llamados Valle de Diez, Valdelavilla, 
Vuldecarros, Los Charcosy Huertas, 
como de aprovechamiento común 
del pueblo de Valmartiuo. 

Por Renl ordeo de igual fecha ha 
sido igualmente denegada la excep
ción de venta Je los terrenos llama
dos Lu Cota, que comprendo los s i 
tios de la Vntleja, Valdesales, Car-
bajosa, Encinal, C o l l a d a , Bando, 
Cauto do La Magdalena j Trampal, 
y otro llamado 1.a Peña , solicida por 
el Alcalde del Ayuntamiento do Cis
tierna en representación del pueblo 
de Sahelices. 

Por Real orden do la referida 
fecha ha sido desestimada la ex
cepción de venta de los terrenos ti

tulados Vega, Cascajal y Reguera, 
pretendida por el Alcalde del Ayun
tamiento de Hospital de Orbigo en 
representación del mismo pueblo. 

Por Real orden de 23 de Marzo 
próximo pasado, ha sido declarada 
la excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento común,del pue
blo de Calamocos, Ayuntamiento de 
Castropodame, de los terrenos de
nominados Las Eras, La Matona, 
Valle de la Antigua, E l Ramayal, 
Matacuesta y Valdesnlguero. 

Lo quo se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s egún previene 
el art. 61 del Reglamento económi
co-administrativo vigente. 

León 21 de Abril de 1896.—El 
Administrador, Santiago Illán. 

/LYONTA.MIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Anión 

Desde el dia 7 al 9 de Mayo inclu
sive, desde las nueve de la mañana á 
las cuatro de lu tarde, tendrá lugar 
la c ibranza de las contribuciones di
rectas de este Municipio por el 4.° 
trimestro del presente aflo económi
co de 1895 á 1896. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen de verificar el pago de las 
cuotas que respectivamente tienen 
señaladas en los repartos aprobados, 
habrán de satisfacerlas después con 
los recargos que marca la instruc
ción, según incurran en ellos. 

Ardón á 27 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Felipe Rey. 

i Alcaldía constitucional de 
V i l l a m a r t i n d e D . Sancho 

• Durante los dias 7 y 8 del próximo 
mes de Mnyo, desde las nueve de la 
mañana hasta las cuatro de su tar
de, tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones do este Munici
pio pertenecientes al 4.° trimestre 
del año actual y atrasos. Dicha co-

; branza tendrá lugar en la Casa Cou-
i eistorial. 

Villamnrtiu de D. Sancho y Abril 
27 de 1896.—M Alcalde, Gregorio 

, Balbuena. 

del cuarto trimestre de la contribu
ción territorial, industrial y ediñeios 
y solares de este Ayuntamiento. 

Villaquejida 27 Abril de 1896.—El 
Alcalde, Gregorio Hidalgo.—El Se
cretario, Benito Cadenas. 

Por término de ocho dias, y en la 
Secretaria del Ayuntamiento, se ha
llan de manifiesto los padrones de 
edificios y solaces y cédulas perso- j 
nales, para el próximo año econó- ; 
mico de 1896 á 97; durante este pía- ' 
zo pueden los interesados formular 
cuantas reclamaciones estimen jus
tas, pues transcurtido que sea, y 
previas las formalidades legales, se 
someterán á la aprobación superior. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en los Regla
mento de su origen. 

Villaquejida 27 Abril de 1896.—El 
Alcalde, Gregorio Hidalgo.—El Se
cretario, Benito Cadenas. , 

de prestar fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no se veri
ficase por falta de licitadores, ten
drá lugar la segunda el dia 18 de 
dicho mes, en el referido local y 
hora designada para la anterior. 

Villamartin de D. Sancho y Abril 
29 de 1896.—El Alcalde, Gregorio 
Balbuena. 

A Icaldia constitucional de 
Rediezmo 

E l Presidente de la Junta adminis
trativa del pueblo de Camplongo, 
con fecha 23 del actual participa á 
esta Alcaldía que en la tarde del 
día 22 del mismo aparecieron en los 
pastos de dicho pueblo cuatro caba
llerías abandonadas, y se hallan de
positadas en poder de dicho Presi-
deote. 

Señas de las caballerías 
Una yegua negra, calzada de los 

dos pies y de la mano derecha; uu 
caballo de carga, con Ja cola corta
da; una potra castaña, blanca por 
el hocico y la cola despuntada, y un 
potro como de dos años, castaño; to
dos por tusar. 

A la persona que la falten dichas 
caballerías puede preseutarse ha re
cogerlas, pagando los gastos ocasio
nados. 

Rodiezmo y Abril 27 do 1896.—El 
Alcalde, Antonio Morán. 

Alcaldia constitucional de 
Villaquejida 

E n los dias 6 y 7 del próximo mes 
de Mayo, de nueve de la mañana á 
las cuatro de su tarde, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la cobranza 

A Icaldia constitucional de 
Comilón 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento los encabezamientos 
gremiales, se anuncia la primera su
basta para el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos, 
tarifa primera, para el día 10 del mes 
de Mayo próximo y hora de las diez 
de su mañana, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla desde 
este día expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamieuto. 

E l importe total ó mínimum para 
la subasta es el de 14.400 pesetas, 
verificándose ésta por el sistema de 
pujas á la llana y con arreglo á las 
disposiciones vigentes; y si no se 
presentasen licitadores, tendrá lu
gar la segunda el día 28 también de 

I Mayo, quedando obligado el rema-
| tante, conforme á lo preceptuado en 
| los artículos 119 y 120 del Regla-
1 mentó de Consumos, á recaudar los 
I arbitrios extraordinarios que snlici-
, tará el Ayuntamiento sobre especies 
| comprendidas en la segunda tarifa 
! del impuesto, previo el pago de 
i 4.820 pesetas 8 cént imos, que se 
j calculan producirán dichos arbitrios, 
i y en cuyo precio se sacan á subasta 
1 en unión de los derechos de consu-
1 mo y recargos. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio y á los efectos 
prevenidos en el art. 49 del citado 
Reglamento. 

Corullón 26 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldia constitucional de 
V i l l a m a r t i n de D . Sancho 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, como me
dio para cubriré! cupo de consumos 
y sus recargos en el próximo año 
económico de 1896 á 97, el arriendo 
á venta libre de las especies que 
constan en la tarifa unida al expe
diente, se ha designado el dia 8 del 
próximo mes de Mayo, de once á do
ce de su mañana, para la subasta en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo el tipo do 1.495 pesetas 
50 cént imos ,á que asciende el cupo 
y recargos, y con las condiciones 
que constan en el pliego unido al 
expediente obrante en la Secretaria, 
donde puede ser examinado por los 
que lo deseen; dicha subasta se ha 
de verificar por pujas á la llana; 
debiendo los postores consignar me
dia hora antes el 2 por 100 del im
porte del tipo, y con la obligación 

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Moreda 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, como medio 
para cubrir el cupo de consumos, 
cereales, sal y alcoholes, para el ejer
cicio económico de 1896 á 1897, el 
ariiendo á venta libre de las espe
cies de líquidos de vinos, vinagre, 
aguardientes y licores, se ha desig
nado para que tenga lugar la subas
ta el día 10 de Mayo próximo, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento, 
desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, bajo el tipo y recargos 
st'ñalados en el pliego de condicio
nes que obra de manifiesto eu la Se
cretaria, donde puede ser examina
do por los que asi lo deseen^éste se 
ba de verificar por pujas á la llana, 
debiendo los postores consignar 
el 2 por 100 del importe á que as
ciende el cupo para el Tesoro y sus 
recargos, y con la obligación de 
prestar fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, tendrá tugar la se
gunda el dia 17 de Mayo próximo 
eu el referido local y hora designa
da en la anterior, admitiendo postu
ras separadas por las dos terceras 
partes. 

San Martíu de Moreda 25 de Abril 
de 1896.—Santiago Aballa. 

Alcaldia constitucional de 
Villaquilambre 

Terminada la matricula de subsi
dio de este Ayuntamiento, para el 
corriente ejercicio, se halla expues
ta al público eu la Secretaria del 
mismo á fin de que los individuos 
en ella comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes en el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL; pues 
pasado dicho plazo uo serán oíoas. 

VillaquilambreSOde Abril de 1896. 
— E l Alcalde, Antonio Ramos. 

E l Ayuntamiento que tei ígo el 
honor de presidir y Junta de contri
buyentes asociados, han acordado 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies que comprende la tarifa de 
consumos, correspondiente al ejer
cicio de 1896 á 97, con urreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal; cuyo remato tendrá lujjar el 
dia 10 del próximo Mayo en la Cu
sa Consistorial de este Ayuntamien
to, y hora de ocho i diez de su ma
ñana; y si no tuviere efecto, se 
auuuciará otra segunda y ú'tiuia 
subasta para <>l 17 del mismo, con 
las mismas condiciones; siendo de 
advertir que para tomar paute en la 
subasta es necesario consignar el 
10 por 100 del importe de la misma. 

VillaquilambreSO de Abril de 1896. 
— E l Alcalde, Antonio Ramos. 

Alcaldia constitucional de 
Vidacé 

La subasta del arriendo de consu
mos de este Municipio se verificará 



en esta Casa Consistorial el domin
go 10 del próximo Mayo, de diez á 
doce de la mañana, bajo el tipo 
consignado en el expediente que 
queda desde esta fecha de manifies
to en la Secretaria. 

Si no diera resultado se verifica -
rá segunda y última el dia 17, bujo 
el tipo que se consigna en el men
cionado expediente. 

Lo que he dispuesto anunciar al 
públicu en el BOLETÍN OFICIAL para 
que llegue á conocimiento de los in
teresados. 

Villacé 28 de Abril de 1896—El 
Alcalde, Pablo Casado.—Por acuer
do del Ayuntamiento: Rogelio Fer
nández Urueña, Secretario. 

Alcaldía constilucional de 
fillasaiariego 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
adoptar el medio de arriendo á venta 
libre de todas las especies compren
didas en la tarifa vigente para cu
brir su cupo de consumos y alcoho
les, se señala par» la celebración de 
la subasta el día 7 de Mayo próximo; 
cuyo acto t'étrdrá lugar en la sala de 
sesiones, de dos á cuatro de lá tarde; 
sin que se admitau posturas que no 
cubran el tipo asignado á las dife
rentes especies y recargos munici-

Proyecto de presupuesto munici
pal para 1896 i 97. 

Padrón de edificios y solares para 
ídem id. 

Rectificación de la riqueza terri
torial y pecuaria para id. id. 

E l arriendo es por tres años , y si 
transcurridos ocho días no hubiere 
licitadores, se practicarán las ges
tiones convenientes para lograr los 
conciertos gremiales por un año. 

E n caso de que no tenga lugar el 
arriendo á venta libre y conciertos 
gremiales para 1896 á 97, se arren
darán á la exclusiva por un año los 
grupos de líquidos y carnes, todo 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en Secretaría. 

Villasabariego 27 Abril de 1896.— 
E l Alcalde, Iñigo Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Según lo acordado por el Ayunta
miento de mi Presidencia é igual 
número de contribuyentes, el dia 
10 de Mayo próximo, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre, y por pujas á la llana, 
de todas ó alguna de las i-species de 
consumos,incluso los alcoholes, que 
han de refrir en el ejercicio de 1896 
á 1897, bajo los cupos, recargos mu
nicipales y aondiciones que en plie
go separado estarán de manifiesto 
sobre la mesa en el acto del remate 
que ha de celebrarse en las Casas 
Consistoriales de esta villa en el dia 
y hora señalados', advirtiendo que 
será adjudicado al postor que pre
sente mejores garantios á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Fuentes de Carbiij.-il 28 de Abril do 
1896.—El Alcalde, Bonifacio Fresa. 

Terminados los documentos que al 
final se expresan, so hallan de ma
nifiesto en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desdo la inserción de 
esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues transcurridos 
dichos dios se remitirán á la supe
rior aprobación. 

Fuentes do Carbajal 28 de Abril de 
1896.—El Alcalde, Bonifacio Presa. 

Documentos que se citan 
Padrón do cédulas personales pa

ra el ejercicio de 1896 i 97. 

Alcaldía constitucional de 
Villagalin 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes el arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumos sobre las especies de v i 
nos y aguardientes, para el ejercicio 
venidero de 1896 á 97, se anuncia 
al público que la primera subasta 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
el dia 13 de Mayo próximo, de diez 
á doce de la mañana, por el sistema 
de pnjas á la llana y con sujeción á 
las bases estipuladas en el pliego de 
condiciones formado al efecto, que 
obra de manifiesto en la Secretaría, 
bajo el tipo de 3.001 pesetas 59 c é n 
timos, á que asciendo el cupo y re
cargos fijados i dichas especies; ad
virtiéndose que los licitadores ha
brán de consignar para hacer postu
ra el 2 por 100 del tipo mencionado, 
y el rematante prestará fianza á sa 
tisfacción de la Corporación muni
cipal. 

Si en dicho dia no hubiese licita
dores, se celebrará otra segunda el 
domingo 21 del propio mes, en el 
mismo local y hora que aquélla, en 
la que se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del total refe
rido. 

Villagatón 26 de Abril de 1896.— 
E l Alcalde, Santiago García. 

Por término de quince días, á con
tar desde el en que aparezca inserto 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, para cuantos ten
gan interés en examinarles, los do
cumentos siguientes: 

1. " Las cuentas municipales co
rrespondientes al año económico de 
1 8 9 4 á 9 5 . 

2. ' E l presupuesto ordinario, pa
drón de cédulas personales y lá ma
tricula de subsidio, formados para el 
próximo ejercicio de 1896 i 97. 

Se advierte que en dicho plazo 
pueden hacer las reclamaciones que 
consideren justas; transcurrido el 
cual no serán oídas. 

Villagatón 26 de Abril de 1896.— 
E l Alcalde, Santiago García. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el año económico 
de 189S á 97, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, para que los individuos en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que crean les asisten. 

Castrocalbón 25 de Abril 1896.— 
E l Alcalde, Agust ín Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Por término de quince días, y en 
la Secretaria del Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento ren
didas por los respectivos Alcaldes y 
Depositarios, correspondientes á los 
años de 1892 á 93, 1893 á 94 y 1894 
á 95; pudiendo durante el plazo 
expresado examinarlas libremente 
los vecinos y formular contra ellas 
cuantos reparos estimen j ustos; sien
do de advertir que transcurrido que 
sea y después de cumplidas las for
malidades legales, se someterán á la 
aprobación y censura de la Junta 
municipal. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que ordena la ley 

: Municipal vigente. 
Castrofuerte 25 de Abril 1896.— 

E l Alcalde, Francisco Rodríguez .— 
E l Secretario, Lucas Borbujo. 

Por término de ocho días, y en la 
Secretaría del Ayuntamiento, se ha 

' lian de manifiesto los padrones de 
edificios y solares y cédulas perso
nales, para el próximo año económi
co de 1896 á 97; durante este plazo 
pueden los contribuyentes é intere
sados examinar libremente dichos 
documentos y formular cuantas re
clamaciones estimen justas; advir
tiendo, que transcurrido que sea, se 
someterá á la aprobación en la for-

; ina y como los respectivos regla-
: mentos determinan. 

Castrofuerte 25 de Abril 1896.— 
E l Alcalde, Francisco Rodríguez.— 
E l Secretario, Lucas Horbujo. 

expresados documentos; advertidos, 
que pasado que sea, se remitirán á 
la aprobación definitiva. 

Valdesamario24 de Abril de 1896. 
— E l Alcalde, Melchor Diez. 

Alcaldía constilucional de 
Laguna de Negrillos 

B'ormado por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramiento por rústica, urbana 
y pecuaria, para el próximo ejercicio 
de 1896 á 97, el padrón de cédulas 
personales y matricula de subsidia, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér 
mino de quince dias, á fin de que 
puedan ser examinados por los inte
resados é interponer las reclamacio
nes que crean oportunas; debiendo 
advertir, que pasado que sea dicho 
plazo uo serán admitidas las recla
maciones que se presenten. 

Laguna de Negrillos 23 de Abril 
de 1896—El Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldía constilucional de 
Castrocalbón 

Por acuerdo del Ayuntamiento é 
igual número de contribuyentes aso
ciados, que tengo el honor de presi
dir, se resolvió que el día 10 de Ma
yo próximo y hora de las diez á las 
doce de su muñaiia, tenga lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa la 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recar
gos que han do satisfacer las espe
cies do consumos y alcoholes en este 
Municipio durante el próximo año 
económico de 1896 á 97, con suju-
ción á los tipos y condiciones que 
obran en el expediente quo al efec
to se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación; y si 
no tuviere efecto por falta de licita
dores, se celebrará segunda subasta 
el día 17 del mismo mes, á igual ho
ra y con las condiciones expresadas 
para la primera. 

Castrocalbón 25 de Abril 1896— 
E l Alcalde, Agustín Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpiza 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al próximo año eco
nómico de 1896i 97, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
por término de ocho dias, contados 

i ut'sdo la fecha de su inserción en el 
j BOLETÍN OFICIAL; durante los tnis-
i mos pueden los interesados enterar-
j se y formular las reclamaciones que 

crean oportunas; pasados los cuales 
1 no serán atendidas. 
¡ Otero de Escarpizo 25 de Abiil de 
i 1 8 9 6 — E l Alcalde, Manuel Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Oas tr i l l o de la f a l d u e r n a 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este término municipal, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que tengan por con
veniente; debiendo advertir que é s 
tas no pueden versar más que sobre 
errores aritméticos ó de copia, se
g ú n lo dispone el art. 26 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1894, y 
que pasado dicho plazo no serán ad
misibles por justas que sean. 

Castrillo de la Valduerna á 22 de 
Abril de 1896— E l Alcaloe, Anasta
sio Berciano. 

Alcaldía constilucional de 
L a Rolla 

Hallándose terminada la rectifica
ción del apéndice al amillaramiento 
de este Ayuntamiento, que ha de 
servir de base al repartimiento te
rritorial para el ejercicio de 1896 á 
97, se anuncia su exposición al pú
blico por término de quince dias, 
para que los contribuyentes com
prendidos en él puedan hacer las re
clamaciones que crean conducentes 
á su derecho; pues pasado dicho pla
zo no serán oídas. 

La Robla 24 de Abril de 1896—El 
Alcalde, Andrés Diez. 

A Icaldía constitucional de 
T'aldesamario 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, los documentos guiotites, 
para uir las reclamacioi.^s que con
tra los mismos se presenten: 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario do gastos é ingresos para el 
corriente año de 1896 á 97. 

Ln mati' H industrial de este 
Ayuntamieu y el padrón de c é 
dulas personales para el mismo ejer
cicio. 

Lo quo se hace público y notorio 
para que curante dicho plazo pue
dan los interesados examinar los 

Alcaldía constilucional de 
Lil la 

i 
) Por renuncia de quien la desem-
'. peñaba, ú c a u s a de su avanzada 
! edad, se halla vacante la plaza de 
¡ médico de beneficencia del Ayuuta-
! miento do Lillo, dotada con el suel

do anual de 2.500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos do los fon • 
dos niur.icipales, con carge de asis
tir 220 familias pobres, pudiendo 
ignalurse el agraciíido con 150 fü-
luilias pudientes. Siendo necesario 
para solicitar dicha plaza ser licen
ciado en Medicina y Cirugía, y ser 
menor de 60 años; debiendo presen -
tar los aspirantes solicitud legal en 
esta Alcaldia durante el término de 
treinta dias, contados desdo la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lillo 25 de Abril de 189H.—El A l 
calde, Pablo Mata. 



Alcaldía constitucional de 
S a n t a Colomba de Somata 

Termiuado por la 'Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayunta-
mieoto el provecto de presupuesto 
para el aüu ecooótnico de 1896 á 97, 
se halla de inunifiesto al público en 
la Secretaria del mismo por espacio 
de quince día?, á contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
los vecinos del Municipio y demás 
interesados puedan hacer las recla-
macioues que crean procedentes; 
pasados los cuales, se remitirá á lu 
Superioridad para su definitiva apro
bación, si procediere. 

Santa Colombia de Somoza 20 de 
Abril de I'á96.--El Teniente Alcal
de, Manuel Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
Grajalde Campos 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este término municipal, 
para el ejercicio próximo de 18í>6 á 
97, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan examinarle; ha
cer las reclamaciones que estimen 
procedentes no pudiendo versar é s 
tas más que sobre errores aritméti
cos, y pasado dicho plazo se teudrán 
por consentidas las cuotas á cada 
uno repartidas. 

Lo que se anuncia al público en 
cumpliniieutoy á los efectos que de
termina el art. 26 del Reglamento 
provisional dei ramo. 

Grajal de Campos 25 de Abril de 
1896.—El Alcalde, Autonino Sán
chez. 

las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la cobranza de toda clase de contri
buciones, correspondientes al cuar
to trimestre del corriente ejercicio, 
de este Ayuntamiento. 

Sahelices del Rio 28 de Abril de 
1896.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de diez días, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de edificios y so
lares y la matricula industrial del 
ejercicio de 1896 á 97. 

Los contribuyentes que por di
chos conceptos se creau perjudica
dos, presentarán sus reclamaciones 
en el plizo citado; transcurrido éste 
no serán admitidas. 

Sahelices del Rio 28 de Abril de 
1896.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y matrícula de subsidio 
industrial, para el próximo ejercicio 
de '.896 á 97, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por térmico de ocho 
días; durante los cuales podrán pre
sentarse las r e c l a m a c i o n e s que 
crean convenirles á los contribu
yentes por ambos conceptos; pues 
pasado dicho plazo no serán oídas. 

San Justo de la Vega 27 de Abril 
de 1896.- E l Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Terminado el padrón de cédulas i 
personales y la matrícula industrial 
de este distrito, para el próximo aflo 
económico de 1896-97, se anuncia 
su exposición al público por térmi
no de quince dias eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, donde po- ' 
drán concurrir los contribuyentes : 
por dichos conceptos á examinarles ! 
y formular en el plazo indicado las . 
reclamucionos que á su derecho cou- ¡ 
vengan; pasado el cual no les serán 
atendidas. 

San Adrián del Valle 27 de Abril 
1896.—El Alcalde, Ubaldo Blanco. 

Alcaidía constitucional de 
Urdidles del Páramo 

Se hallan confeccionadrs y ex
puestos al público por término de 
quince días, en la Sectetaria de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal, el padrón de cédulas perso
nales, la matrícula industrial para 
el ejercicio económico de 1896-97 
y las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio económico 
üe 1894 á 95, todo con el objeto de 
que pueda ser examinado por loe 
contribuyentes que lo creau conve
niente y'haRiiu sobre dichos docu 
montos las (Observaciones que crean 
convenientes, dentro de dicho plazo; 
pasado el cual uo serán atendidas y 
se les dará el curso correspondiente, 

Urdíales del Páramo 26 de Abril 
1896.—El Alcalde, Loreuzo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Los dias 16 y 17 del próximo mes 
de Mayo, de nueve de la mañana á 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Los dias 11 y 12 de Mayo próxi
mo, desde las nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la cobranza de las contribuciones 
directas de este Municipio por el 
cuarto trimestre del presente año 
económico de 1895 á 96. 

Los contribuyentes que en dichos 
dios dejen de verificar el pago de las 
cuotas que respectivamente tienen 
señaladas eu los repartos aprobados, 
habrán de satisfacerlas después con 
los recargos que marca la instruc
c ión , s e g ú n incurran en ellos. 

Fresno de la Vega 29 de Abril de 
1896 — E l Alcalde, Miguel Moran 
Gigosos. 

Alcaldía constitucional de 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría por término de ocho días, 
el padrón de cédulas personales pa
ra el año económico de 1896 á 1897; 
en cuyo plazo puedeu los contribu
yentes eu él comprendidos exami
narlo y hacer las reclamaciones por 
escrito que vieren convenirles. 

Asimismo y por igual plazo y 
efectos, se halla tnmbiéu al público 
la matricula industrial para el refe 
do año económico. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los interesados. 

Vegaqueu)ada22de Abril 1896.— 
E l Alcalde, Manuel García. 

brada por el Ayuntamiento y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, bajo 
el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaria 
municipal; cuyo remate será por un 
periodo de tres años económicos 
consecutivos, que serán el de 1896 
á 97, 1897 á 98 y 1898 á 99; debien
do los licitadores consignar previa
mente en la caja municipal (1 2 por 
100 del importe total do la subasta. 

Si no diere resultado la subasta 
anunciada, se celebrará otra segun
da en el propio local, en las mismas 
horas y ante la misma Comisión el 
día 25 del mismo mes, en la que se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes de los cupos señalados 
á cada especie; pero en este caso s ó 
lo será el remate por un año, que 
será el de 1896 á 97. 

Campo de Villavidel 25 de Abril 
de 1896.—El Alcalde, Dionisio San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
JiiaUo 

E l día 20 de Mayo próximo, y ho- ' 
ras de dos á tres do la tarde, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de arrien
do i venta libre de los derechos de 
consumos sobre ¡as especies de vi
nos, aguardientes y licores, carnes y 
aceites de.todas clases, jabón y pes
cados, para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, por pujas á la llana, bajo : 
el tipo de 6.149'pesetas, á que as- ! 
ciende el cupo y recargos, bajo el 
pliego de condiciones que se halla ; 
de manifiesto en la Secretaria. i 

Para tomar parte en la subasta es ] 
necesario depositar el 2 por 100, que 
elevará á la cuarta parte el que re
sulte rematante. 

Riaño 27 de Abril de 1896.—El Al
calde, Juan M. García. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

E l Ayuntamiento que presido, aso • 
ciado de igual número de contribu
yentes, en sesión del día 24 del co
mento, acordó que pura el día 18 
del próximo mes de Mayo de diez á 
doce de la mañana, tenga lugar la 
subasta de los derechos de consumos 
de este Ayuntamiento, en la Casa 
Consistorial, anta la Comisión nom-

D. Manuel García Alonso, Alcalde' 
constitucional de Toreno. 
H:>go saber: Que para confeccio

nar cou toda exactitud y legalidad 
la matricula de este Municipio, se
g ú n interesa la üe legacióu de Ha
cienda en circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL núm 128, de 22 del co
rriente, por el presente se invita y 
requiere á los industriales que no se 
hallen bien clasificados, ó que no 
aparezcan mntriculadcs, para que á 
seguida soliciten la rectificación de 
sus cuotas, ó la ii.clusióü en los ma
triculas respectivas; advertidos, que 
de no verificarlo, les pornnín los 
perjuicios consiguientes resultan
tes de las visitas de inspección; de
biendo significarles que la Adminis
tración será inexorable con los quo • 
faltando á su deber y á las invita
ciones amistosas, no contribuyen á 
levantar las cargas del Tesoro públi
co, en sumo grado abrumadoras con 
motivo de la guerra eu la Isla de 
Cuba. 

Toieno 26 de Abril de 1896.—Ma
nuel García. 

JDZG,! DOS """" 

Don Saturío Martínez Díaz-Caneja, 
Juez de instrucción de esta c iu
dad y su partido. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto en el día de ayer por fal
ta de licitadores la subasta de los 
bienes embargados á Santos Colinas 
Cardo, vecino de Laguna de Negri
llos, para pago de responsabilidades 
pecuniarias impuestas en causa por 
lesiones á José López, se anuncia de 

nuevo noo la rebaja del 25 por 100 
de la tasación; cuyos bienes son los 
siguientes: 

Un arca pequeña, de castaño, con 
cerradura y llave, en mediano uso; 
tasada ea 3 pesetas. 

Una mesa vieja, de chopo, con 
dos cajones; tasada eu 2 pesetas 25 
cént imos . 

Uu taburete eu mediano uso; ta
sado en 38 cént imos . 

Una pollina, corrada, pelo cano; 
tasada en 15 pesetas. 

Una casa, en el casco de Laguna 
de Negrillos, calle de la Hermelliua, 
u ú m , 11, compuesta de varias ha
bitaciones de piso bajo, cubierta de 
tejo: linda O. y N. , casa y huerca de 
Santiago Mateos; M., con dicha ca
lle y casa de Manuela Cardo, y P., 
casa de ésta y huerta de Manuela 
González; tasada en 150 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audieuuia de este Juzgado el día 
23 de Mayo próximo, á las once de la 
mañau»; y se advierte que para to
mar parte en la subasta se habrá de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el importe del 10 por 
100 de la tasación, que rio se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de ésta, y que de los 
inmuebles no existen títulos do pro
piedad ni se han suplido previamente 

Dado en La Bañeza á 21 de Abril 
de 1896.—Saturio Martínez. — Por 
su mandado, Tomás de la Poza. 

Don Godeardo Diez Garrido, Secre
tario del Juzgado municipal de la 
villa üe Destnana de la Valduerna. 
Certifico: Que en el expediente de 

apremio seguido en este Juzgado 
municipal á instancia de D. Grego
rio Ares y Ares, contra D.' Manuela 
Falagán Pérez, el primero vecino de 
Valdespino de Somoza, y la segun
da de Robledino, pueblo de este Mu
nicipio, sobre pago de setecientos 
treinta reales, ó sean ciento ochenta 
y dos pesetas cincueuta cént imos , 
se saca á pública subasta la finca si
guiente: 

Uo prado abierto, térmioo de Ro
bledino y sitio de la Ermita, de ca
bida de cinco celemines, de prade
ra: linda por el Oriente, otro del Mo
reno de Astorga; Mediodía, tierra 
de Gregorio A r e s ; Poniente, con 
reguero de arriba, y Norte, moldera 
y tierra de Baltasar Lobato, vecino 
de Robledo; tasado en ochenta pe
setas. 

No se han presentado títulos de 
propiedad, y el rematante se confor
mará con los supletorios de la ley. 
E l remate tendrá lugar el día vein
tiuno del próximo mes de Mayo, á 
las diez de su mañana, en la sala do 
audieucia de esto Juzgado munici
pal. Advirtiéndose que para tomar 
parte eu la subasta es preciso con
signar previamenU el diez por cien
to de la tasación, no admitiéndose 
posturas quo no cubran las dos ter
ceras partes do su importe. Y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo mandado en providencia do esta 
fecha, libro el presente, visado por 
el Sr. J u e z municipal D. Tomás 
Alonso Roldán, en la villa de Des-
triana á veintisiete oe Abril do mil 
ochocientos noventa y seis .—El 
Secretario, Godeardo Diez.—Visto 
bueno: Tomás A. Roldán. 

L E O N : 1896 

Imp. de la DlpataciÓD provinciU 


